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DESPIDOS, FALTA DE PAGO Y NEGAR LAS VACACIONES SON ARGUMENTOS DE LA PATRONAL DE CRÓNICA
15 de enero del 2010
El 7 de enero del corriente año, la Comisión Interna del diario Crónica entregaban a los medios un comunicado donde denuncian aprietes y falta de pago al conjunto de los trabajadores.

En uno de sus párrafos sostienen que: Persistiendo en su objetivo de deshacerse de gran parte del personal de prensa, y con la premisa de que el fin justifica cualquier medio, los dueños del Diario Crónica decidieron no otorgar vacaciones al personal al que consideran dentro de su listado de despedidos y que en la actualidad, debido a la lucha de todos los compañeros de prensa, se mantienen trabajando dentro del diario.

Despidos, falta de pago, no otorgar vacaciones son métodos que utiliza la patronal siempre en perjuicio de la fuente laboral y porque la reducción de costos se hace primero con los trabajadores.

Así y todo el trabajo mancomunado de los trabajadores hizo que los compañeros en las listas de despidos pudieran cobrar sus aguinaldos, algo negado por la empresa.

Pero el desgaste por parte de la empresa continuó y entonces la Comisión Interna llamó a una Asamblea del diario y se resolvió por votación unánime de los trabajadores presentes los siguientes puntos: 

- Solicitar a la Utpba, Unión de Trabajadores de Prensa de Buenos Aires  que envíe una carta documento a la empresa advirtiéndole que no se permitirá el trato discriminatorio con los trabajadores por el tema vacaciones, pago de aguinaldo, salarios, ni por ningún otro;
- Los trabajadores impedidos de tomar licencia por la empresa, figuren o no en su listado de “despedidos”, enviarán carta documento exigiéndole a la patronal que fije fecha a partir de la cual podrán tomarlas y motivos por los que deciden de este modo;
- La Comisión Interna de Prensa exigirá a la empresa constancias personales para cada trabajador que ingrese en período de vacaciones con una antelación no inferior a 48 horas al primer día de licencia, y en concordancia con el depósito de haberes correspondiente a dicho beneficio;
- Asimismo, los trabajadores nos comprometemos a reunirnos la semana próxima para establecer posibles medidas de difusión del conflicto.

Este lunes 11 de enero se informó que no se pagarían los sueldos.

Por tal motivo el martes 12 de enero se desarrolló a partir de las 19 horas y en la puerta de la empresa, Bartolomé Mitre 760 una Asamblea General de prensa.

El tema fue el anuncio de la empresa de no abonar el sueldo de diciembre y el resto del aguinaldo a los trabajadores que se quiere despedir.
Por eso la convocatoria de la Comisión Interna era: ¡Para que los compañeros cobren y no sean despedidos!, ¡Todos a la asamblea!
Invitamos a todos los compañeros del gremio que deseen acompañarnos a asistir a la asamblea.

El 2008 dejó un tendal de unas 300.000 fuentes de trabajo menos, el 2009 aún no tiene cifras, pero el INDEC que viene eludiendo afirmar que ha cambiado el cálculo de desempleo arroja para el tercer trimestre del 2009 una desocupación y subocupación que suman el 12,3 por ciento.

Los cálculos privados dieron durante el 2009 una tasa de desempleo del 11 por ciento. 

La crisis ha afectado esencialmente a la masa laboral y los trabajadores de prensa no han quedado al margen, máxime que la venta de diarios ha bajado considerablemente en estos años, sumado a que su costo diario afecta seriamente la canasta familiar.

Tasas de desempleo en los 31 aglomerados urbanos del país.

	Actividad 
	3º trimestre 2008
	4º trimestre 2008
	1º trimestre 2009
	2º trimestre 2009
	3º trimestre 2009

	Desocupación
	2,9
	3,1
	3,1
	3,1
	3,2

	Subocupación
	7,8
	7,3
	8,4
	8,8
	9,1

	Subocupación demandante
	9,2
	9,1
	9,1
	10,6
	10,6

	Subocupación no demandante
	6,3
	6,0
	6,0
	7,5
	7,3
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